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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 0001 

05001310501320230020700 

 

 
Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por MARÍA 
DOLORES CORREA OCAMPO en contra de la señora MARTHA NOELIA CAÑAS 
MENDOZA y CHROMA TEXTIL S.A.S., se pone en conocimiento de la parte demandante la 
respuesta allegada por SURA EPS visible en pdf 024RespuestaSura, para lo que estime 
pertinente. 
 
Se adjunta vínculo expediente 05001310501320230020700. Por favor descargar los archivos 
dado que el acceso expira en 15 días. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: gestionlegal527@gmail.com;  

 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó 

por estados el día 17/01/2024. 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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